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Asociación Nacional
Junta del Comité Central Oirectivo.-Se celebró está Junta en el. domi-

cilio social de 'la Asociación el día i5 del corriente, comenzando a las cuatro en
punto cie la tarde, con asistencia de los Sres, Carcía Izcara, Castro, Alarcón,

, Hergueia, Armendaritz y Cordón.
El Sr. qQrdóru;la c~enta, apenas leída y aprobada el act-a de la sesión ante-,

rior, de lél;8contestaciones recibñlas- a la cons-ulta hecha a los' suscriptores, sobre
la inversión de la cantidad recaudada en la suscripción Molina, diciendo qU€t
hay algunos que han pedido se les devuelva el sobrante, mientras que otros han
autorizado al Comité C~niral para que haga lo que estime más' oportuno, y la
mayoría no han contestado, Lo que equivale a una autorización.

Dice después el Sr. Gordón que la cantidad totalrecibida con este fin fué de
4·652 pesetas So céntimos, deja que se han empleado, en tres e~tl'egas autoriza-
das por el Sr. Malina y en gastos de entierro, que fueron satisfechos íntegros a
cuenta de esta suscripción, 1-492 pesetas, restando, por lo tanto, ún total de
3.160 pesetas 50 céntimos-e- , ,

Se discute brevemente lo que ha de hacerse con este sobrante, después de
devueltas las cantidades -reclamadas y al fin se acuerda por unanimidad, que se
espere hasta fin de mes, por si, hubiera nuevas reclarnaeiones de devolución, y
que pasado este plazo, de la cantidad sobrante, se, hagan tres lotes iguales, une
que se entregará en metálico a la viuda de D. Eusebio Melina y los otros dos a,
las dos 'niñas que constantemente le asistieroriy él las que nuestro ilustre com-
pañero quería como hij as, a qui"enes se 'les efitregarán dichas partes en, dos caro'
tillas de la Caja postal de Alrorros." ~

Seguidamente da lecfura el Sr. Gordón a una carta (lirigida al presidente de
la A. :N. V. E. por D. Tirso de Malina, hijo del inolvidable D. Eusebio; .en la
que ofrece á la Asociación-la biblioteca de su padre, acordándose aceptar el
ofrecimiento y d~rle las-gracias 'por el donativo, ql!e .se tendrá siempre en rnu-

, eha estima. .
El Sr. Gordón habla a contjnuación del· abuso que desde la promulgación

del Reglamento de Mataderos se viene cometiendo' en muchos Ayuntamientos
con los veterinarios titulares, haciendo que un solo veterinario desempeñe Iun-
ciones que deliieran desempeñar GaS y pasta tres, éonforme a lo dispuesto en
dicho Reglamento, sin que por este exceso de trabajo se les abone sobre sueldo
alguno, para evitar lo cual propone que la Asociación se dirija 'al Ministerio de
la GQberuaciqn solicitando que ~ obligue a todos los Ayuntamientcs de. Espa.
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ña a proveer las piazas de vetetinarlos titulares que reglamentariamente deben
tener, y que mientras se provean, a todo veterinario titular propietario que
desempeñe interinamente en el mismo municipio más plazas de la que le corres-
pende le abone-el respectivo Ayuntamiento por lo menos la mitad del sueldo

, correspondiente a cada una de ~ichas plazas, seg6n se hace en las diversasdepen-
-d~ncias oficiales, proposición qu-e es aprobada por unanimidad,

pa despu~l,Sr. Go~dón lec.tura a una proposición ~e D. Vicente S~nchez- '
Majano, vetennano en Villasequítla (Toledo), en la que Pide que cese la libertad
que -tienen los Ayuntamientos para proveer por oposición las plazas de veterina-
rios titulares y se reglamenfen estas oposiciones con un cuestionario único y
y obligación de celebrarlas en las Escuelas de Veterinaria, y después de
discutido e~ asunto por los Sres. Armendaritz, Castro y Gordón, se acuerda que

'. se. reproduzca la petición que en el mismo sentido formuló hace tiempo el Patro-
nato, la cual entonces fué denegada. \

Respecto al expediente incoado a un socio ele la -provincía de Santander,
después de vistas las contestacio,9.e!1 de las secciones provinciales, se acuerda
cumplimentar el art. 47 del Reglamento ele la Asociación; y en cuanto a los
expedientes -de la provincia de Valladolid en tramitación, después de estudiados

I todos los antecedentes y datos aportados, el Comité Central hace suyos los in-
formes del Colegio de dicha provincia para proceder en consecuencia. ~

lara confeccionar el primer número del Boletín de IaAsociación y dar ver-
balmente las instrucciones necesarias para las tiradas- sucesivas y la distribución
en Correos, se acuerda que vaya el Sr. Gordón a 'Cuenca / en el momento
op-ortuno. ,../.. _'

,- Se entera la Junta de la contestación del gobernador dy Cuenca en el asunto
del atropello de 'que fué víctima el asociado D. Pedro Guerra y se acuerda darle
las' gracias por su diligente. interés y lo mismo al delegado gubernativo.

Al hacerse el recuento de Ios Colegios que han .acordado no' ingresar colee-
tiva.wente en la Asociaci6n Nacional, a fin de proceder a la organizaci6n de
Comités ~n .aquellás provincias, se aprecia que el Presidente del Colegio de Ba-
dajoz había comunicado que dicho Colegio tenía acordado no ingresar en una
sesi6n, en la que, vista eJ acta certificada que envióel secretario, resulta que el
'acuerdo tornado fué el de no decidirse a causa del escasísimo número de cole-
giados asistentes, yla Junta acuerda significar su El~gusto por la ligereza cometi-
da por el Si. Presidene del'Colegie\:fe Badajoz, transmitiendo un acuerdo que
no rué tomado, y pedir al Colegio-de la mencionada provincia que decida pron-
to su -actitud para cen la Asociación. ,

. A propuesta del Sr, Gord6n, que opina no puede.continuarla Asociación sin
Comités provinciales en aquellas provincias en que no han querido serlo Ios
Colegios, se acuerda proceder a la organización' de ellos ep tales provincias, me-
nos en la de Badajoz, por la raz6n antedicha, y la de j-Iuesca, que ha prometido
estudiar nuevamente el asunto ,en la primera sesión general que celebre.

El Sr. Arrnendaritz da cuenta. de los conflictos qble ha provocado la dísposi-
ción sobre inspección domiciliaria de.los cerdos sacrificados en los pueblos don-
de existen mataderos particulares, por .nega.rse los dueños de éstos a 'satisfacer
las cinco pesetas de derechos, y propone que se ~ida la "reglamentación de
dichos mataderos y la creación de un Cuerpo de Inspectores de Mataderos in~

'dustriales, a cuyo efecto la Asociaci6n debe solicitar de las provincias una rela-"
ción 'detallada de todos los mataderos de esta índole que existen en España con
relación del número de reses que en cada uno se sacrifican ..

Considera el Sr. Gord6n de gran importancia la propuesta del Sr. Armen-
daritz r añade g,ue mientras- esa reglamentación no se haga deben, conceptuarse

, . - I ¡ ~ ,
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los mataderos privados como casas particular-es, puesto que todos ellos son
ilegales y funcionan al-amparo de una tolerancia, no de un verdadero derecho,
felicitándose en consecuencia de los conflictos provocados, que aún deben. ser
mayores, para ver si así se logra que los poderes públicos ,presten la debida
atención al problema. importahtísimo del reconocimiento de las carnes en las
fábricas de embutidos, por lo que él viené abogando en los mítines sanitarios
que se celebran en Madrid. . .

Una vez aprobada unánimemente la proposición - del Sr. Armendaritz, los
Sres. García Izcara y Castro dan cuenta del plan que la Escuela de Veterinaria
de Madrid se propone seguir en:la inablguración de la lápida a nuestros héroes
de Africa, plan que es aprobado.

Por último, se acuerda pedir quelas preparaciones opoterápicas sean- de la
exclusiva competencia de los veterinarios. •

y no habiendo másasuntos de que tratar', se levantó la sesión a .las seis -
menos cuarto. . - ,/

Mataderos y casas ·particulares.-La Real orden de 30 de Diciembre'
último sobre la inspección domiciliaria de-los cerdos ha tenido, entre otras virtu-
des, la de poner sobre el tapete elproblema de IosIlamados mataderos indus-
triales, cada día más extendidos y que, hasta la fecha, no han tenido para los
veterinarios inspectores de carnes otro efecto que el de .aumentarles considera-
blemente el trabajo, pues si bien en algunos se les da una gratificacion,-general-
mente exigua, no ocurre lo mismo en todos, y además se trata qe un regalo y no
de un derecho. '\ '. '

Para fijar una posición definitiva respecto ~1 problema-s-que tiene una im-
portancia enorme para el porvenir de la Clase Veterinaria-e-hemos consultado
toda la legislación sanitaria, y solo hemos visto, en relación con los mataderos
particulares, las siguientes disposiciones: - ,

El Real decrete de 20 de Enero de 1834, artículo ro dice: e Donde conven-
ga y sea posible tener edificios especiales para Mataderos, deben observarse en
éstos las reglas de policía urbana y de salubridad que estén establecidas o se
establecieren» .

Real decreto de.6 de Abril de 1905, en su artículoóo y en el apartado segun-
do del artículo 1-0 pone el asunto de suministro de carne y.de mataderos rurales
como corresp.ondiente a la administración central. {No tiene esta disposición
fuerza legal por haber sido derogada por el Real decreto de 15 de Noviembre'

,de I909 confirmado en Real-orden de 8 de Julio de 1913).
El artículo L° del vigente Reglamento de Mataderos de 5 de Diciembre de-

1918 dice: ,<Que tiene por· objeto unificar el .1-égimen a tenor del cual han de.
funcionar los establecimientos destinados al sacrificio de animales de abastos».

El artículo 10: «En las localidades de gran número de habitantes o' se ha-
llen establecidas fábricas de embutidos o conservas de carnes en su término
municipal lejos del Matadero, podrá haber dos o más establecirñientossi el
Ayuntamiento 10 conceptua conveniente>. ., ,

El artículo 15 manda que haya nave. especial para el sacrificio por cuenta
de los tratantes, ganaderos oparticulares.., .,

En el artículo, 17 se dispone: «Que todos los animales de abasto serán sacri-
fica~os el1 el Matadero municipal o en aquellos otros particulares que la Ley
pudiera autoeiear siempre que se sometan alas disposiciones de este Reglamento •.

El artículo .80 dispone: «Que los asuntos sobre organización de Mataderos
serán resueltos en alzada l?0l," el Ministro de la Gobernación y para haberes de
los Inspectores (véase el artículo 79) ».

De todas estas disposiciones se deduce claramente: 1.° Que el servicio de
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~ Matadero debe preferentemente ser función municipal; '2.0 Que pueden ser auto-
, .-riza<los Mataderos par.ticulares... para los que es preciso dictar disposiciones espe-

ciales; 3.° Que los Municipios son los primeramente encargados de reg~ilar los
servicios de Matadero y. q~e la superior organización de éstos, corresponde al

'Ministerio de la Gobetnación; 4.o-Que los haberes de los Inspectores deben re-
.gularse según los intereses de la localidad y .servícios que presten/sirviendo el
cuádro de haberes del Reglamento canto tarifa mínima.

Por otra parte, también el artículo 137 de la Instrucción general de Sanidad
habla del Matadero público exclusivamente, y toda la legislación,actual concuer-
da en un principio fijó: NO HAY lirAsMATADERO LEGAL QUE EL MATADERO MUNICIPAL,

)- . '
MIENTRAS NO SE LEGISLE EN CONTRARIO.

¿Cómo se explica entonces que existan tantos mataderos particulares, al pa-
recer debidamente autorizados? Después de estudiar varios casos, -hemos podido'

. averiguar que esas autorizaciones se han concedido ciando u?a interpretación
, 8 E& ~ •...."".,."'0.... 'O,_,.;,o;_*" _

El Fenal; producto español, -elaborado por el Instituto de productos desin-
. _.~';-_o._.~ Iectentes, con el corcin so de la Asocie-

_",cion Nacional Veterinerie Española, es
un desinfectante, gerrnicida, microbicida,
'insecticida y antisárnico de 'primer orden,
con mayor poder que el 'ácido fénico, se-
gún dictamen del Instituto Nacional de Hi ....
gietie de Alfonso XIII.

o El Fenal ha sido declarado-de ut-ilidad
pública-por la Dirección general de Agri-
cultura e incluido entre los desinfectantes
que Iicnren en el arto 155 del Reglamento
de epizooties. _

Deben emplear el-Fanal todos los vete-
rinarios en las enfermedades de la piel y
de las vías respiratorias, y deben aconse-

. jar a los agrieultgres y ganaderos que lo
empleen en la desinfección de los estable s,
corrales y gallineros con preferencia a los
demás productos similares.~esirve el Feo{tl en bidones de cuar-
to de kilo, de un kilo de cin-:o ki'os, en
latas de 18 kilos y en barriles de20Q kilos,
Diríjanse los p-,;:didos de Fenal Si estas

'señas: Bai}én, j y 7, B 1 L B ~ O

r

abusiva a los artículos 140 y siguientes de la Instt~ucción general de Sanidad,
que hablan de las condiciones en que .se pueden autorizar los edificios insalu-
bres. Meter en "tal calificación genérica a los mataderos, además de ser un dis-
parate científico, sería anular los artículos I37, 138 Y 139 de dicha ~Instrucción
que hablan precisamente de los Mataderos, porque.si éstos han de conceptuarse
como establecimientos insalubres, ¿para qué hablar de ellos en especial y"no
dejarlos incluídos en el concepto general? Por otra parte, el capítulo se -titú la
«Mercados, mataderos j- edificios insalubres», valiendo esay to~o un-imperio en
el caso que se debate, ,

Ahora bien, si .los mataderos industriales funcionan ilegalmente, y no-es po-
sible considerarlos como tales mataderos, ¿qué remedio queda, mientras no se
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legisle en contrario, que considerarles como casas particulares? Comprendernos
que es disparatado aplicar la tarifa de cinco pesetas por cabeza en di chos esta-
blecimientos, pero a pesar -de ello aconsejamos a nuestros' lectores que aprieten
bien 'las clavijas 'exigiendo tares derechos, para que el conflicto ya iniciado ad-
quiera proporciones gigantescas y se logre así que el Ministerio de la Goberna-
ci6n se vea precisado a reglamentar Jos mataderas particulares y a crear un' Cuero.
po de veterinarios inspectores de dichos mataderos, -conforme a la proposición
del Sr. Armendaritz de qúe más' atrás nos hacemos eco. _

Tal como .funcionan hay esos mataderos, ¿están -realrnente obligados los ins-
pectores de carnes de lás localidades en que radican a practicar la inspección, si
no se les paga aparte este trabajo? Nosotros creemos firrncmente tque no. El
artículo 82 del Reglamento de Mataderos regula los sueldos de los veterinarios
municipales por el número de habitantes de las poblaciones, lo que bien clara-
mente indicá qué se sobreentiende que han de, reconocer los ..e-nimales que
para el consumo de las poblaciones se sacrifiquen. Pues precisamente la casi
fatalidad de los mataderos particulares están enclavados en pueblos pequeños, /
para huir patrióticamente de lGStributos elevados, y es evidente qlle las Jeses
que en ellos se sacrifican.no son para el consumo de aquellas poblaciones, si no "
para la exportación. ¿No es, entonces, una infamia 0b1igar a un veterinario muni-
cipalque cobra 365 o 500 pesetas de sueldo' anual por inspeccionar púa el
pueblo en el matadero oficial y en el mercado a que inspeccione también todos
los años de mil a veinte mil cerdos, según la industria, en mataderos partícula-
res, donde se sacrifican reses para el consumo en embutidos para toda Esp aña y ..
hasta para exportar al extranj ero? _. .

No; evide'ntemente el Matadero industrial no debe conceptuarse como casa
particular; pero como tampoco es matadero público, resulta q~e no debé r.egir-
se ni por la real orden de 30 de Diciembre de I923 ni por el Reglamento de'
Mataderos de 5 de Diciembre de I9I8. Es una institución 'nueva, que responde a
las necesidades de la industria moderna, y por eso mismo necesita una reglameq:
tación especial, que la A. N. V. E. se esfuerza por conseguir y en bqa obra
deben ayudarla todos los Colegios con tesón, porque se trata de algo~ de tras-
cendencia inusitada p;;tra la Veterinaria españo1~. .

(

Escuelas de Vet~inaria
Sobre una opInión, otra opinión -He leído la opinión expuesta por don

Eduardo Ferrer, y no puado por menos de contestarle. /
Conforme conque la carrera de Veterinafia sea modificada cuantoquieran,

en pro ele su 'elevación cultural y profesional. '
Lo que no estoy conforme, es conque se le coloquen esa colección de nom-

bres que dice en sus artículos. Pues el que empezó a estudiar dicha carrera, ya
sabía que se iba a llamar veterinario, que tenía que pisar estiércol y que en el
sombrero llevaría alguna que otra vez telas de araña, si no tenía probabilidades
de ser veterinario militar, que es corno- únicamente .se puede tener esa verdadera
clínica a que dicho señor alude, pues quien ha de pagar ese instrumental no se
queja, ni regatea en nada. si un animal se. queda bien o- se queda mal. .

Además que el que tiene que ejercer libremente esta profesión, no tiene que
perd~r de vista 'la cuestió econ6mica'. Pues hay enfermedades en los animales
(en algunos de bajo precio) que su tratarriiento Y' derechos de, profesor valdrían
más que él. ,l'

Por eso los veterinarios rurales no podemos tener esa como báscula ni esa
gotiera, ya que la :antidad de iguala que cobramos actualmente .nos 10 impide¡
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por eso tenemos que tener un modesto establecimiento, q4e algunos llaman
Clínica. . / r

Necesario será para usted el que se implante el doctorado. J:.ara mí lo nece-
sario es que nadie se· avergüence de llamarse veterinario. Al Si'. Galán ::J.1feen

, paz descanse, le oí decir una vez que el que no quisiera llamarse veterinario que
no estudiara, que él veterinario era y que Jamás se había avergonzado de que le
llamaran así, pues era la palabra mejor para nuestra carrera. Igual es mi opinión.
No es la carrera la que nos ha de hacer, 'hemos de ser nosotros los que hemos
de hacerla a ella, pidiendo se nos eduque, teórica y prácticamente, para que todo
el que laacaba, pueda córner con-ella, bien sea' rural, o ,si sus condiciones se 10
permiten, se doctore, se especialice en cuestión de Laboratorio o -haga. oposicio-
nes a militar, catedrático, etc. Pero si, por lo que se~, no le dan .plaza, pueda '<,

saber qure aup le queda el podér ser rural,' para éomer, a camb-io de que le <;liga!)
chalán, herrador; curandero, etc. ",' -

Compañeros: Un poco de compasión para 'los que somos hijos y nietos de
veterinarios, que no hemos hecho otra cosa de mal que seguir a nuestros ante-
pasados, en la confianza de que nuestros compañeros de alta, alcurnia, en vez
de faltarnos con sus críticas, nos ayudarían, dándonos la mano para salír de este

I • atolladero, al que bien se le podía llamar falta de disciplina entre unos y otros, y
un poco de indiferencia y apatía de los de arriba para con los humildes, que no
hacernos otra cosa que copiar en el1os.-Francisco"':Abad. "L.

NuevOs veterinarios.-En los exámenes extraordinarios del pasado mes
de Enero han terminado la carrera los siguientes alumnos: En la Escuela de Ma-
drid, D. Rafael Pozo Quiler, D. Emilio Riego Blanco, D. Luís Díaz García, don
Celestino Núñez Soriano, D: Honorato Uríbe Paredes, D. Adolfo Ros Abadía,
D. Saúl Fombel1ia Toquero, D. Ricardo Díaz Regañón y D. Eugenio Pisano Bal-
dojos; en la Escuela de Santiago D, José Basozabal Lizurr ia , y en la Escuela de
Zaragoza D. Emilio Aguilella Merino, no 'habiendo terminado ninguno en las
Escuelas de Córdoba y 'León.

Antlalnovtal P R I E T.O
Indispensable en todos los establecimientos. ¡Hay que ser previsor!

Cura siempre los derrames-sinovíales por intensos que sean, "
cicatrizante en toda clase de heridas externas y eczemas
húmedos. Comodidad y economía. No es necesario vendaje.
Al hacer el pedido manden su importe (6 pesetas bote de 250
gramos) por giro postal, a D. Carlos Jurado, Socuellamos'

(Ciudad-Real). I
,~

Informaciones oficiosas
Noticias del Negociado véterinario de Gobernación.-INFoRMEs.---Con

fecha 26 de Noviembre tiene entrada una instancia que presentan varios Direc-
tares de Granjas pecuarias y fabricantes de mantecas y mantequillas sobre la di-
ferenciación de la manteca y: la m~argarina a los efectos del Real decreto sobre
inspección de estos productos de 17 de Diciembre de 1920 la cual es informada
precisando lo que por cada una de estas palabras debe' entenderse, y con salida
de 26 de Diciembre pasa a la Sección correspondiente y Pleno del Real Conse-
'jo de Sanidad.
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No~iciasdel Patronato de titulares.-ENTRADAs.-Don José Arroyo,

veterinario titular de Chiloeches (Guadalajara), denuncia que el cargo de veteri-
nario titular ¡de Chiloeches está provisto sin haber "cumplido el Reglamento del
Cuerpo de Veterinarios titulares. . ~

-Los alcaldes 2-e Torrevieja (Alicante), Tordera (Barcelona), Tarazana de la
Mancha (Albacete) y V élez de Benarrdalla (Granada), participan que D. Sebastián
Nicoláu Texidó, D. José Oriol,' D. Ildefonso Picaza López y D. Plácido Velasco
Quiñones, son respectivamente, sus únicos concursantes a las plazas de veterina-
rio titulares de las citadas localidades. "

-El gobernador de Madrid participa haber dado traslado de la comunica-
cién de esta Junta, fecha 25 de Enero, al alcalde '-de Vicálvaro, para que com-
pruebe la denuncia y de ser cierta proceda a la clausura del establecimiento de
-Eugenio Trijueque. ' , -,

-El alcalde de Aldeanueva del Camino (Cáceres) contesta a, un oficio.de
esta Junta relativo al nombramiento de veterinario titular, .

- -El alcalde de Manresa (Barcelona) participa 'remitir edicto al señor gober-
nador civil anunciando vacante el cargo de veterinario auxiliar de plazas y mer-
cados. '

-El alcalde de Villanueva de los Castillejos (Huelv:a) participa no haberse
presentado ningún veterinario al concurso anunciado para proveer su titular
veterinaria en fecha 20 de Noviembre.

--El alcalde de Puentecaldelas (Pontevedra) participa haber nombrado vete-
rinarios ..titulares a D. Manuel Piño y a D. Francisco Cáceres Alfonso, con-
el haber anual de 730 y,900 pesetas respectivamente.

-Al alcalde ae Arcicollar (Toledo) acusa recibo del certificado de pertene-
cer al Cuerpo D. Severiano V. ~om.o y D. Sebastián Nicoláu.' ,,"

-Los alcaldes de El Casar de Escalona (Toledo)r San Fernando (Cádiz),
Zafra de Záncara (Cuenca) participan remitir edicto al señor gobernador 'para su
inserción en el B. O. de los anuncios de vacante de sus respectivas titulares
veterinarias. , _, "/' -

-Los gobernadores de Córdoba, Toledo, y Jaén remiten, a informe; los anun-
cios' de vacantes de veterinario titular de Castro del Río, Real de 'San Vicente,
Castellar y Valenzuela respectivamente. "f' , • "

-El alcalde de Manresa ~arc~lona) manifiesta, no poder enviar él ejemplar
del B. O. con ef'anuncio de vacante de veterinario titular .por hallarse jagrrtados )
los ejemplares y participa que D. Eduardo Sala es el único concursante a esa
titular veterinaria. ~.
. -El gobernador de Valladolid participa que el expediente incoado para des-

tituir al veterinario titular D. José Morgade, de Villavelíid, fué revocado por
dicho Gobierno con fecha 28 de Noviembre, -por ilega:l.

-El al¿alde de San Juan de Alicante interesa se le manifieste ~i D. Frdncis-
ca de Borja y D. Vicente Baldó pertenecen o no al Cuerpo de veterinarios titu-
l

,.. ,
ares. . ' 1"-'

-El- alcalde de Carrascosa del Campo (Valladolid) remite certificaéión del
acuerdo de lá Junta de Asociados nombrando veterinario titular a ,D. Luis jimé-
nez Saavedra. .

-Don Ernesto Mestre Jesús, veterinario titular de Tortosa (Tarragona) remi-
te una copia del contrato celebrado entre dicho ayuntamiento y el interesado.

-El alcalde d~ Orihuela (Alicante) participa que tan pronto como se anun-
-cie la' vacante de veterinario titularen el B. O. remitirá un ejemplar de dicho
boletín,
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--El alcalde de Barajas de Madrid interesa certificación de pertenecer al

CuerpoD. Pedro Serrano Rtvas.
-Los alcaldes de San Mateo (Castellón) y Cee (La Coruña) contestan a co-

municaciones- de esta Junta relativas a las provisiones de las plazas de veterinario
titular de ambas localidades.

-El gobernador de Cádiz interesa la remisión del recurso de alzada infor-
mado por este Patronato, interpuesto por' D. Pedro Montes de Qca, contra con-
curso de provisión del cargo de veterinario titular de Alcalá de los Gazules.

-El gobernad,or de Cádiz interesa la remisión debidamente informada por
este Patronato de la-instanciade D. Estanislao Pérez, pidiendo que el Ayunta-
miento de Cádiz cumpla el Reglamento de Mataderos.

-El gobernador de Murcia da traslado de una eomunicación de la Alcaldía
de Mazarrón sobre provisión-del carga de veterinario titular. ,"

~l gobernador de Alicante interesa el despacho del anuncio de vacante de
veterinario titular de Orihuela.

-El gobernador de Cádiz interesa la remisión de una instancia con el infor-
me de esta Junta de Gobierno, de D. Francisco de la Vega, pidiendo cese don
José Mangas en el cargo de veterinario titular de Medina Sidonia.- . -

EL TRANSFORMADOR ANIMAL
Producto nacional, que no contiene arsénico y está preparado a base de vege-
tales estimulantes, preparado por el veterinario D. Julio Casabona; el TRANS-

FORMADOR ANIM-AL, aplicado a los animales sanos dedicados al taabajo, les evita
enfermedades gastro-intestinales, da vida y' aumento de fuerzas, combate la
anemia y repone las fuerzas después de una enfermedad, es un reconstituyente

- sin rival, da hermosura y mejora la raza, aumenta el 40 porr oo del peso, aumen-
ta la puesta de las gallinas, etcétera, etcétera.

Un paquete contiene seis papeles y debe darse un papel por día para los so-
lípedos y vacuno mayor de un año, y medio para los menores de uno. Un papel

por clfapara cuatro cerdos. Un papel por día para doce o quince gallinas.

Precio del paquete, 4 pesetas==Para pedidos, Farmacia de D. Rafael
=: Sariñena (Huesc~)

-El ~lcalde de Porcuna (Ciudad Real) participa que D. Inocencia Medardo
Arche es el veterinario titular de e a localidad.

-El alcalde de Rupiá (Tarragona) participa que D. Pedro Condoni Gisbert
es el único concursante a esa titul ar veterinaria Y remite un ejemplar del Boletín
Oficial con el anuncio de la vacante. '/

-El alcalde de Vallecas (Madrid) participa haber comunicado con fechag 1
de Enero al veterinario titular de dicha localidad D. Angel Cajal, el acuerdo de
dicho Ayuntamiento dándole 15 días de plazo para que opte por dicho cargo o
el de auxiliar de segunda clase que desempeña en la Intervención del Ministerio .
de la Guerra.

-El alcalde de Anguita (Guadalajara) participa que el anuncio de vacante
de veterinario titular de esa localidad se publicó en el B. O. de dicha provincia
el día 19 de Noviembre de 1923.

-Los alcaldes de Velez-Málaga (Málaga), Oseja de Sajambre (León), Minaya
(Albacete), Noreña (Oviedo), y Navalcán (Toledo), remiten-un ejemplar del Bo-
letEn Oficial con los anuncios de vacantes de veterinario titular de dichas loca.
Iídades, -
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-Los alcaldes de Esguevillas (Valladolid) y Hornigos (Toledo) paroticipan

remitir edictos a los go bernadores civiles anunciando- vacantes sus titulares ve~
terinarias para su inserción ~n el B. O. ,

-Don Fernando Sande, veterinario de La Coruña denuncia que este Ayun-
tamiento no ha cumplido el artículo 76 del Reglamento de Mataderos, para el
nombramiento .de D. Eliseó Peto " r - . - .

----:-EIalcalde de Vallecas (Madrid) contesta a~un oficio de estajunta fecha I2
de Enero referente al anuncio de plazas de veterinario titular. que a dicho Muni-
cipio le corresponde por el censovde población. _

-Los alcaldes de Puente Alarr o (Murcia) y Pedroñeras (Cuenca), -participan
los nombramientos-- de veterinario titular a favor respectivamente de D, "Pascüal"
Magan Mateo)' D. José María-Rubio Gaspar. ,

-Los alcaldes de EspolIa (Gerona) y Torreblanca (Castellón) participan ha- ,-
llarse "vacantes .sus titulares veterinarias por dimisión de los que respectivamente
las desemoeñaban D. Ramón Coll y D: RafaeLBelles.

--El alcalde de La Cañiza (Pontevedra) participa no haberse presentado nin-
gún concursante a la plaza de veterinario titular de -dicha localidad.

--Los alcaldes de Puebla de Val verde (Teruel) y Aguaron (Zarag<;na), partí-
cipan hall-arse vacantes sus titulares veterinarias por dimisión de los que las
desempeñaban. "

--El alcalde de Elda (Alicante) participa los nombramientos de veterinarios
titulares <1 favor Je D. jul ián Fernández Zúñiga y D. Elías Moya González .:

-El gobernador de Madrid participa que D. Eugenio Trijueque es empleado
ael veterinario D. José María Sembi, que tiene matriculado un- establecimiento
en el Ayuntamiento de Vicálvaro.

--Los alcaldes de Galaroza (Huelva] y Ayelo de Malferit (Valenci-a) partici-
pan que D. José Sánchez López y_D. Miguel Zapata González, son, respectiva-
mente, los únicos concursantes a esas titulares veterinarias, -~ . ' ~

-.El Excmo Sr. Presidente de la Asociación Nacional Veterinaria Española
remite dos instancias del veterinario titular de Arrabal del Portillo D. Luciano
Beato, denunciando que dicho Ayuntamiento fe ha rebajado el sueldo de Inspec-
tor de oarnes.

-El alcalde de Arciniega (Alava), remite B. G. anunciando vacante su titu-
lar veterinaria. - _

-El alcalde de Argamasilla de AI~a (Ciudad Real) interesa la remisión del
certificado-que previene el arto 3~ del Reglamento. .

-Los alcaldes de Benitachel (Alicante) y Daroca (Zaragoza) participan que
D. Vicente Baldó y D. Antonio Palacio; D. Cándido Gros Vicente, D. jcsé de
Frutos y D. Luciario López, son, respectivamente, los concursantes a 'sus titula-
res veterinarias .

. -~.os gobernadores de Jaén, Badajoz y Valladolid remiten a informe, res-
pectivamente, los anuncios de vacantes de veterinario titular de Belmez de.Mo-
raleda; Torremayor ;:y BoeciJ)o y Esgu-evillas. .: '

-·El alcalde de; Lá Luisiana (Sevilla) remite una certificaclón del anuncio
inserto e~ el B. O. de la provincia. _

-El gobernador de Toledo remite a informe el expediente de destitución
del veterinario titular de Puebla de Almoradiel D. Jesús Escribano.

=-El gobernador de Salamanca participa que con-fecha 9 de los corrientes le
fué devuelto a1 alcalde de Miera el presupuesto ordinario pata el próximo ejer-
c.icio, para que corrigiera la extralimitaci§n de rebajar el sueldo a su veterinario
titular. _

-D. Alonso Torres, veterinario titular de Montijo (Badajoz) remite ~l norn-



/.

"bramíento de. veterinario titular e interesa 'se declare nulo por infringir dicho
Ayuntamiento !=lReglamento de Mataderos.

=-Los alcaides de- Montealegre (Valladolid) y Candé (Teruel) participan ha-
- Ilarse vacantes sus titulares veterinarias. ~ , .

-:-El gobernador de Segovia envía para informe de esta Junta, con el de la
Alcaldía de Sauquillo de Cabezas, el recurso entablado PQr D. Antonio Pascual,
contra la provisi6n del cargo de veterinario titular. -

-Er"alcalde' de Fernán Núñez (Córdoba) remite anuncio de co~curso para:
proveer las plazas de veteeinario titular de esa localidad. '

, -El alcalde, de El Viso (C6rdoba) participa remitir edicto al señor gobern;¡.-
dor civil, anunciando' vacante sI..!titular veterinaria y remite las base de concurso
'aprobadas por la Junta muncipal.. .

. 5ALIDAs,-Un oficio al gobernador de Zamora interesando' ordene al alcalde
de Arquillos abone a su ',veterinario titular, D. Bernardo Rodríguez, los haberes
que le adeudan, devengados como tal titular., ,

, -Una comunicación al alcalde de Ares (Coruña \ interesando no poder expe-
dir el certificado" que se reclama por no- ser de la competencia de esta Junta los
'cargos de pecuarios municipales.

--Otra al alcalde de Farasdués (Zaragoza) interesando abone a su veterinario
titular D.~José María López 101, haberes' que se le adeudan por dicho cargo.
- ~-Otra al alcalde de Monforte del Cid (Alicante) interesando aclaración sobre
si el cargo anunciado es de veterinario titular o de Inspector municipal pecuario.

--::::""Doscomunicaciones a los señores' D. Feliciano Ma,rtínez" y D. Juan Fran-
ciseé-Alcón, veterinarios titulares de Tragacete (Cuenca) y Alcora (Castellóri),
respectivamente, aprobando I'os contr-atos celebrados entre dichos tacultativos y
Jos Ayuntamientos mencionados. - .

--Una al gobernador de Madrid informando una comunicaci6n de éste en
elsentido de que procede sacar a concurso la plaza de veterinario titular que
desempeña eg. el Municipio de Carabanchel Bajo D. Nicolás Enrique Marlín
Serrano, por ser incompatible con. el eargo de veterinario municipal de Madrid.
- --,-.otra al gobernador' de Granada interesando ordene al alcalde de Arenas

del/Rey prohiba al intruso Antonio VilIarroso el ejercicio de la profesión de ,
veterinario. ' J •

-Otra al gobernador de Madrid interesando ordene al alcalde de Vicálvaro
'prohiba al intruso Antonio Trijueque el 'ejercicio del herrado. .

:-Dos a l,os gobernadores de Murcia y Alicante interesando datos respecto
a la forma en que se encuentran provistos 101;3 cargos de veterinarios-titulares de
Mazarron y Crevillente, respectivamente. ¡.... '

-Cinco a los. alcaldes de Suances .(Santander), Ádzanetá (Castellon), Acen-
chal (Badajoz), Salt (Gerona) y Batea (Tarragona), aprobando los contratos cele-
brados respectivamente entre dichos Ayuntamientos y/sus titulares veterinarios
D. Inocencio Díez Rodrigo, D. Manuel Izquierdo Gil, D. Pedro Baquero Vicario,
D. José Fábrega Carrals y D. Pedro Sicart Gabaldá.' "

. -Vacantes.- Titular de .Espolla (Gerona) c;on 365 pesetas de sueldo anual.
Solicitudes hasta el 8 de Marzo. '

""":'Titu]at e Inspecci6n municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Oseja
pe Sajambre (Le6n) con J65 pesetas de sueldo anual por ambos cargos (ilegal).
Sin señalar plazo. / / ' ,~

- -Tres titulares de Vélez-Málag (Málaga) con r.500 pesetas de sl~ldo anual
la primera y r.ooo los dos restantes. Solicitudes hasta el 8 de Marzo. '

-Titular de Esguevillas (Valladolid) con 365 pesetas de sueldo armal. S oli-
citudes hasta al 22 de Marzo. .



7~
-Titular de El Viso (Córdoba) con 7 SO pesetas de sueldo anual. Solicitudes

hasta el 22 de Marzo.
-Titular de Boecillo 0Talladolid) con 90 pesetas de sueldo anual (ilegal).

Sin señalar plazo.
-Titular de Candé (Teruel) sin señalar sueldo ni plazo (ilegal).

Disposiciones oficiales
Ministerio de la guerra.-Cr¡RSOS PARA0FICIALESDE COMPLEMENTo.~Reaí

orden _de 1 1 de Febrero (D. O~-núm. 39). - Dispone que durante el mes de Mar-
zo y en las condiciones que se señalan en cada una rle las regiones militares de
la Península y de los territorios de Baleares y Canarias, se celebren cursos prác-
ticos y de corta duración, para oficiales de complemento. _

MinIsterio de Fomente.c-Lss OPOSICION:¡<:SAPECUARIOs.-Nota de 22 de
Febrero (Gaceta del 24).--Los señores admitidos para actuar en los ejercicios
de oposición a las plazas de Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias, son
los siguientes: D. Antonio Rodrigo Mangas, D. José Aquino Aznora, D. Luis
Iliáñez Sanchíz, D. Francisco Espino Pérez, D. Paulina Rodríguez y Durán, don
José Simón Muñoz y D. Francisco Pomares García.

Señores admitidos condicionalmente Po! - adolecer sus expedientes de las
faltas siguientes que se indican: D. Ramón Royo y Murria, título; D. Víctor Gon-
zalo y García, cédula personal; D. Julio Hidalgo y Armengot, certificación. de
penales y cédula personal, y D. Luis Ballesteros Viguria, certificación facultativa
legalizada. ._

Los señores aspirantes, comprendidos en la relación última, habrán de sub-
sanar los defectos citados antes de actuar eñ" su 'primer ejercicio, el cual tendrá
lugar el día 1.0 de Marzo próximo y hora de las diez a las catorce en la Bibliote-
ca de la Escuela de Veterinaria de esta Corte. El Presidente del Tribunal)-
Dalmacia García.

1

Gacetillas
EL BOLETÍN'1)EC01v¡PROMlso.-Por un error, se embuchó en el número pasado

el ejemplar del boletín de compromiso que en dicho número se prometió .em-
buchar en éste. Para el fin perseguido .es lo mismo. Todos los suscriptores que
lo han recibido ya saben el fin con que se les remitió y la interpretación que
aquí daremos en'Ios casos en que no se nos=devuelva llenoy firmado, señalando
el mes de pago para los años sucesivos. ,

No SE\SOLICITE.-Si alguien ve anunciada una plaza de veterinario en Villa-
nubla (Valladolid) debe abstenerse de solicitarla, pues en dicho pueblo está
establecido un digno compañero, al que unos labradores, que no reunen entre
todos ni cuarenta pares, quieren echar de la localidad por cuestiones persona--
les, mientras que la inmensa mayoría de los clientes están conformes con sus
servicios, según nos manifiestan. '

DEFUNCI6N.--En Villa nueva de la Vera (Cáceres) ha fallecido, a los 84 años
de edad, el culto veterinario D. Agllstín González Felipe, que ejerció la profesión
54 años consecutivos y fué 33,años Subdelegado de Veterinaria del partido.
Acompañamos a su viuda y demás familia en su justo/dolor. ~

LIBRos.-Compre usted estos dos libros 'de Gor.dón Ordás: «Apuntes, para
un~ psicofisiología de los animales domésticos» por cuatro pesetas y «Mi evan-
gellO profesional» por cinco pesetas. Los pedidos a la administración de este
periódico.

/

León.-Imp. cLa Democracías.i--Plasadel Conde, ,5',



lus-tituto· Veterinarin de SUBro-Vacunación
Apartado 739.·-B-arcelona

SECCIÓN DE INYECTABLES CTs.l-

Ergotina 1 ~ .J .

Quinina 1»

Cloruro de cocaína. 1 » (para revelar cojeras)

Morfina . . 1 » (por ID eleva+o del coste]

y la poca éstabilidad del precio, se facturará lo más

limitado posible al hacer. el pedido).

Codeína . .- 1 ~. (sustitutivo de la mor

fina sin sus inconvenientes). . .

Aceíte alcanforado a130-por 100'(una ampolla de 10 c. c.) .
'- -Suero fórmula C'agny (tres alcaloides), 1 ampolla.

Vi!amar (tónico reconstituyente), caja deLO ampollas

Pulmonar (Gomenol-guayacol-eucaliptol-alcanfor y acei-

te de Oliva_)_,-_l_a_m_p_o_lla_. ._._. ,¡""...._l....:.~

Cloruro de Bario . (caja de seis ampollas).

Arecolina . . larnpolla .

Areco-eserina l' . »

Cafeína. 1»

1

1

1

,t. __'.Pilocarpina

Veratrina.

-

4 50

1 10

1 55

O 90

1 35

1 10

1 10

1 55

1 10

O 85

1 55

O 70
1 55

7 20

.NOTAS.-.,.I. a Esos inyectables son preparados especialmente para el Instituto
Veterinario. de Suero-Vacunaci6n por los Laboratorios Tudela,

~.~ En los precios de los inyectables no se hace' descuento.


